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DECRETO ALcAtDIcIo *'Wg / wsros: Las facultades que me otorgan ros Arts.
5' t2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica consritucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'1g.gg3 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

coNslDERANDo: 1..- El Memorándum N'433, de fecha 28 de junio de 2019, de ra
Dirección de Obras Municipales, donde solicita al Sr. Alcalde instruir investigación
respecto de presunta intervención y/o negligencia en desaparición de expediente de
edificación con ingreso en la Dirección de 0bras Municipalás. se adjunta ia siguiente
documentación:

'cL Memo N" 711, de fecha i,g.O6.2otg, a través del cual Ia Dirección de
Administración y Finanzas informa al sr. Alcalde sobre reclamo ingresado por
venta de Mascotas Marion Redard Barahona E.I.R.L., correspondiente a extravío
de expediente.

* Prov. N" 8.552, de fecha 12.06.201,9, ingresada por Ventas de Mascotas Marion
Redard Barahona E.l.R.L.

2.- La Resolución del Sr, Alcalde donde instruye decretar
Investigación sumaria, nombrando como Fiscal a don pablo Gutiérrez MuÍ.ioz.

DECRETO.

1.- Instrúyase Invesügación Sumari4 para determinar las
eventuales responsabilidades administrativas, respecto de preiunta intervención y/o
negligencia en la desaparición de expediente de edificáción con ingreso en'la
Dirección de Obras Municipales; antecedentes a considerar:

* Ingreso Expediente Habitacional N.63S0, sin fecha.
{ Propiedad ubicada en: Camino Longitudinal Ruta 5 Sur pc 7.-l Propietario: Marion Redard Barahona.

NOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMESE.
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2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a don pablo Gutiérrez
Muñoz, Asesor Jurídico.
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